
  

VIGMAN CIA. LTDA. 

VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO 

TELFS. 247-661 - 461-943 

QUITO - ECUADOR 

Quito 8 de junio de 1998 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De nuestra consideración: 

Mediante Ácta de Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Empresa VIGMAN Cia 
Ltida., reunida en Quito el 19 de marzo de mil novecientos noventa y siete, aprobo la cesión o 
participación en la sociedad de parte de Marcelo Montenegro v Lucita Galárrara al senor Mavor 
(1) Marcelo Davila Silva el valor de s/. 750,000.- (SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES1 
que representa el 25% del Capital Social. 

Razon que ponemos en su conocimiento ya que por lamentable +rror de la Gerencia General no Bi 
comunicado en el tizmpo oportuno, quedando la lista de socios como sigue: 

SOCIOS CAPITAL 

Lucita Galárraza Soto sí. 1.250,000.- 
Jose Lema Almerda sí. 1.000.000.- 

750.000. - tu <=
. A Marcelo Davila Silva 
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Dn JA 

NOTARIA CUARTA - a 
DEL CANTON QUITO 

Dr. JAIME AILLON ALBAN 

A su cargo el protocolo del Dr. Edmundo Cueva 
PRIMERA 

COPIA 

CESION DE PARTICIACIONES 
  

  

De la escritura de 
  

        MONTENEGRO LEMA MARCELO Y LUCITA GALARRAGA   

  

Otorgada por 
  

MAYOR (R) MARCELO DAVILA SILVA 
Á favor de 
  

5 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

El 
  

Parroquia 
  

S/-750.000,00 

Cuantía 
  

B5 DE NOVIEMBRE DE 1998 

QUÍtO,A.......ooococcccnccccccnncccnrccnnnonnonons anonca na nonannncnnnanananenss 

OFICINA : 

AV. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño. Edificio Parlamento. 

Ofs.: 404, 406, 409 Telfs.: 544-257 549-916 FAX 552-567 
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NOTARIA 

CUARTA 

  

DR. JAIME AILLLON ALBAN 

  

- CESION Y TRANSFERENCIA DE -— Dr. Jaime Aillón Albán 

: Quito - Ecuador 

FARTICIPACIONES 

MONTENEGRO LEMA MARCELO VINICIO 

Y GALARRAGA SOTO" LUCITA DE LAS MERCEDES ¡ 

a. f. 

MAYOR (R) MARCELO DAVILA SILVA 

FOR: S/. 730.008,00 

H.a 

DI: 3 e. 

fa la cuidad de an Francisco de Ouito. Capital de la 

Republica del Ecuador, hay dia Cinco (5) de NOVIEMBRE 

de mi] novecientos noventa Y acdcha, ante mi, DOCTOR 

Ae E E TS ALERTA, HMatario Cuarta. de este cantón 

MUI. comparecens par ana parte las  conyuges MARCELO 

MINA TE NERRO - LERA- vo señara — XIMNENA ESPINOZA 

LACAN la señorita GALARERSGAÁ 50170. LUCTTA DEC CLAS 

a faro fra parte el señor MAYOR RETIRADO 

MARCELO. DAWILA SILVA, de estada civil cazados, todos 

pra tas propios derechas, Los > señores comparecientes 

Bn deseo necionaladad ecuatoriana. mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y poder cbligarse. 

A GULENEes de conocerlas doy fe, bien instruidos por 

mio el Hataritd., en end abjete y resultados de esta 

EFCRTLUNAs 4 le que praceden libre y voluntariamente 

de com farmtdad con ha minuta ue me presentan pará 

peo eleve e ipelmmenta  gamtulaica, cruva tenor literal 

poterÍa q, 

A 

 



  

Air HOTARid., En el Redistro Ct 

   da A CAFOD. SIFYAaRse 47 rter (ua 

  

  e Traneterencia de Farticinaciones de 

  

mE clávimad as PRIMERA. 

     

  

A CN Las 

    

Pa calidad de DEERE     lus A ES 

  

señora ¿IMENA. ESFINOAZA TERA y xn 4, <A 

eras ada lA LARRAGAa SOTO LUCITA. DE LAN. MERCEDES, por 

ES capa ez EL AN calidad de L 

  

IS IOMARIdO, el 

ca PENA HETIRADO — HARCELCO. DAVILA SILVA. 

  

A O 

  

de nacionaldidac ¿CUA taoariana 

  

ciudad. Mayores de edad. Y pour 

  

A A E 

  

La damtr rapares para contratar y  Ohligar CUNDA . 
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Lar Love del Ecuedore con domicilio principal en la 

  

ciber de Duild, pu incia Pichincha, consti tliida 

  

  
ed e ratura  eáblica atorasda ante el Natario 

  

da Eriamera del cantón Ouitao. Doctor Rubén bario 

  

fosragieza Ldrala. el veinte v dos de cctubre de mil 

mussciaen dos aeahenta y siete e inscrita en el Registra 

MerVcanLal del misma Cantan. el treinta de noviembre 
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NOTARIA 

. CUARTA 

“otaría 4% 

DR. JAIME AILLON ALB 

  

noventa y siete, decidió por unanimidad Ue Laa 1 
a E : : DE Jitind Añlón Albán 

: e | j . Gusto - Ecuador 
siguiente cesión y transferencia de participacionez: 

  

elo señor HARE “INICIO. MONTENEGRO LEMA pertador de 

GQuinientas acciones de nm mil sucres cada  UMA due Le 

pertenecen en la Compañía  WVIGMAN COMPARTA LIMiTaDia, 

CEDE a favor del señor MAYOR RETIRADO MARCELO DAVILA 

SILVA La totalidad de sus accionesj La señorita 

LUCITA DE LAS MERCEDES —GALARRAGA SOTO, portadora de 

Mil quinientas acciones, de un mil sucres cada una, 

que le pertenecen en la Compañía VIGMAN  —COMFARIA 

LIMITADA cede doscientas cincuenta acciones a favor 

del señor MAayYar. RETIRADO MARCELO DAVILA SILVYS3 Y 

además con tadas los derechos y acciones que 

cuerrespendan a las participaciones que le. ceden. El 

Cesionario acepta la cesión y traspaso por ser en 

seguridad de sus intereses. Pur efectos. de laz 

transferencia de Farticipaciones antes señaladas, el 

fi
 ha a Ú o Cuadra de integración de Capital  Soci 

Compañia YIGHMAN COMPARIA LIMITADA, queda estructurado 

de la siauiente Manetas TT TT TT TUTTI 

saciós CAPITAL 

SOCIAL NRO. DE FARTICI. 

1. LUCITA GALARRAGA E. 1.254.000 1.54 

A, dOSE LENA ALMEIDA . 1.000,44 11 A4a 

HA MARCELO DAVILA SILYA. 730. Aa a) 

TOTALES a] 23.000, 00
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- PROTOCOLIZACION - 26 de Mayo de 1997. 

  

VIGMAN CIA. LTDA. 

VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO 

_ TELFS. 247-661 - 461-943 

QUITO - ECUADOR 

    

  

ACTA n.26 

ACTA DE JUNTA DE SOCIOS DE LA EMPRESA | 

VIGMAN Cía. Lída. 

En la ciudad de Quito a los diez y nueve días del ines de marzo de mil novecientos noventa y siete, o, 
a las diez y ocho horas, en las Oficinas del VIGMAN Cía. Ltda. ubicadas en la calle Sena n. 136 : 
y Avda. Los Shyris, se reunen los sefiores: José Lema, Lucita Galárraga y. Marcelo, Montenegro, 
socios de la Compañía. 

Preside la Junta la señorita Lucita Galárraga en calidad de Presidenta-de la Compañia y, actua 
como Secretario el señor José Lema. o 

La Presidente propone a los sefiores asistentes, que de acuerdo al Art. 280 de la Ley de 
Compañías, constituirse en Junta General Ordinaria y Universal y solicita a Secretaría se 
verifique el quorum necesario, a lo que el señor Secretario informa que se encuentra presente el 

100% del capital de acuerdo al siguiente detalle: 
1 . 

SOCIO CAPITAL 

Lucita Galárraga | s/. 1.500.000.- 
José Lema s/, 1.000.000.- E 

Marcelo Montenegro sí. 500.000.- os ! 

Los puntos a tratarse en la presente Junta General Ordinaria y Universal serán los siguientes; 

1.- Conocer y resolver sobre el Informe del señor Gerente General . A 

2.- Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, 
correspondiente al año 1996 l



    

Dr, Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuedor 

3.- Resolver el destino de las utilidades 

4.- Venta de acciones al señor Mayor (r) Marcelo Dávila Silva. 

El señor José Lema, Gerente General de la Empresa, procede a leer el informe correspondiente a 
las actividades del año 1996, explicando la situación y los problemas que atravesó la Empresa - 
durante este periodo y pone a consideración de los señores sociog quienes por "unanimidad 
proceden a aprobar el informe en mención con un voto de aplauso. . pr e ide 

Como los señores socios han podido estudiar de antemano los estados. financieros del. ejercicio 
1996, se aprueban sin ninguna objeción. 

El señor Lema indica que es el segundo aflo en que se han tenido utilidades y solicita a los señores . 
socios que resuelvan acerca de las mismas, indicando la señorita Galárraga que seria conveniente 
se mantenga en reservas facultativas para que pueda 1 utilizarse en , quizá, un futuro aumento de 
capital, moción que es acepta unánimemente. . o 

El señor Lema, Gerente General de la Compafíla , pone en conocimiento de los señores Socios la 
solicitud del señior Mayor (r) Marcelo Dávila Silva, quien desea adquirir un 25% de acciones do 
la Empresa y deja a consideración de la asamblea esta inquietud. . 

La asamblea delivera y se toma un receso para definir esta petición , solicitando al señor Gerente 
un informe adicional en el que se indique la ventaja que hubiere para realizar esta venta. 

/r”” Se reinstala la sesión y el señor Lema, Gerente de la Compañíla, indica que esta venta sería 
conveniente porque la Empresa necesita apoyo técnico en lo que se relaciona a instrucción 
especifica del personal que labora como guardia y que mejor si lo tenemos como socio; ante este 

_fazonamiento la asamblea acepta por unanimidad esta venta y autoriza a la Gerencia, General 
" para que proceda con los trámites pertinentes. 

Toma la palabra el señor Marcelo Montenegro, quien indica a la presidencia, que el estaria 
interesado en vender el 100% de su aportación a la empresa y la señorita Lucita Galárraga indica 
que también ella podría vender lo que haga falta para llegar al 25% solicitado por el señor Mayor 
(1) Marcelo Dávila. 
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